
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA DITECA S.A.

En la ciudad de Guayaquil, a los veintisicte días del mos de abril del dos mil dieciseis, a las
ueve horas, en ellocalubicado en el Km 13 Y Vía a Samborondón, se constituyen en Junta
General Ordinaria y Universallos accionistas dela compañía DITECA S.A 1.- Diteca Holdings
LLC, representada por su apoderadoel Ing, Alfredo Ortega Maldonado, titular y propietario
de 5,999 998 acciones, y,2- Alfredo José Ortega Maldonado, itular y propietario de 2
acciones, Se deja especial constancia do que lasacciones sonordinarias, nominatvas y de un
dólar delos Estados Unidos de América cada una.

 

 

Actúa como Presidente Ad - Hocde la Junta, elseñor Alfredo Jose Ortega Maldonado y como
Secrotara, la señorita Maria Leticta Moral Ortega en su calidad de Gerente General de la
compañía

Se elabora la lista de asistentes y comprobado que se encuentran presentes todos los
accionistas que representanla totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que es
de SEIS MILLONES de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 6.000.000.00). Los
accionistas, en uso de la facultad que les concedo elartículo 238 de la Ley de Compañías, esto
es sin convocatoria prewta, resuelven por unammidad, constiturrse en Junta General Ordinaria
Universal de Accionistas y de la misma manera, por unanimudad, rosuclvon que Ósta tenga
porobjetotratarlos siguientes puntosdel orden del día

1. Conocimiento del informe del Gerente General acerca de la situación económica
financiera y legal de la compañía al 31 de diciembre del 2015;

2. Conocimiento del Informe del Comisario respecto del ejercicio económico del año
2015;

3. Conocimiento delos estados financieros correspondientes al ejercicio económico del
2015ysobre la distribución de las utilidades;

4. Conocery resolver sobre el nombramiento del Comisario para el ejercicio fiscal del
2016

PRIMERO Conocimiento del informe del Gerente General acerca de la situación
económica financiera y legalde la compañía al31 de diciembre del 2015.

La Secretaria dela Junta dalectura al informe del Gerente General de la compañía en el que
detalla,laslaboresrealizadas dentro de las diferentes áreas administrativas que conforman la
compañía. Informe de Gerente General que ha sido puesto a conocimiento de los accionistas
con quincedías de anticipación a la celebración de la presente Junta y que se encuentra
adjunto alpresente Acta. Luego de lasdeliberaciones portinentes,los accionistas deciden por
unanimidad aprobar el informe del Gerente General de la compañsa, así como deciden
también aprobar y ratificar todas las gestiones realizadas por éste durante el ejercicio
económico del 2015

 

SEGUNDO: Conocimiento del Informe de Comisario respecto delejercicio económico del
“año 2015.

La Secretaria de la Junta, de Jetura al míorme del Comisario de la compañía. Informe que
también hasido puesto a conocimiento delo accionistas dela compañía, con quince días de
anticipación y queseencuentran adjuntos ala presenteAta Luegode las deliberaciones, los
<ccontstas deciden por unanumidad aprobarel forme presentado por el Comsaridela

14 compañía correspondiente aljraio económico del 2015
TERCERO: Conocimiento de los estados financieros correspondientes al ejercicio
económico del 2015y sobrela distribución delas utilidades,



TERCEROConocimiento de los estados financieros correspondientes al. ejercicio
económico del 2015y sobrela distribución delas utilidades;
Elpresidente de la Junta dispone que por Secretaría se de lectura los estados financieros de
la compañía; hecho lo cual, elPresidentede la Junta propone que, como el mismo ya ha sido
puesto previamente a consideración de los accionistas con quince días de anticipación ala
realwación de la presente Junta, en caso de no haber objeciones, aprueben los estados
Financieros de la compañia que se adjuntan a la presente Acta En este estado, la junta
manifiesta por unanimidad que aprueban los estados financieros de la compañía en su
totalidad, adicionalmente la Junta resuelve nodistribuirlas utilidadesdel ejercaci.

CUARTO: Conocery resolver sobre el nombramiento del Comisario para elejercicio fiscal
del 2016.

ElPresidente de la Junta ponea consideración que se debe proceder a nombrar un Comisario
para el ejercicio económico del 2016. Luego de las correspondientes deliberacione
accionistas deciden porunammidad nombrar al Ing. Raúl Cabello Meza,

 

No habiendootro asunto que tratarel Presidente concedo un receso para la elaboración dela
presente acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta, esleída y aprobadapor unammidad,
con lo cual seta por terminada la sestón cuando son las diez horas del día de su instalación,

todolo cual, firman los asistentes y se levantzza sesión siendo las diezÁ

       Secretaría de la Junta


